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Resolución N'380/2023

Las Piedras, 05 de Diciemb¡e de 2023

vlsro: que se debe realiza¡ la compra de 40 litros de pintura para piso de color verde

para el Local del Paseo de ComPras

CONSIDERANDO:
l) Que la EmPresa Riatel S.A., Rut. 080056650017 presenta el presupuesto más
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i;H:'ilhrresa se encuentra activa en Rupe y que dicho gasto estaría incluido en el

proyecto de Funcionami"nto áó.¿ i¡t"ral B Actividad Mantenimiento de Espacios Públicos'

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- AUTORIZAR el gasto por un monto de $ 11'452 (once mil cuatrocientos cincuenta y

dos pesos uruguaYos), a la EmPresa Riatel S A', Rut 080056650017 Para la comPra de

40 litros de Pintura Para P iso de color verde, Para el Local del Paseo de ComPras' El gasto

se pagará Por el Fondo de lncentivo Para la Gestión ttlunicipal, Proyecto Funcionamiento

30% Literal BActividad Mantenimiento de Espacios Públicos

2)- PUBLIQUESE la Presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

3)- INCORPÓRESE al registro de resoluciones de Secretaría del MuniciPio de Las

Piedras Y siga a Secretaría de Descentraliz y ParticiPación, TesoreríayalaDir. De

Recursos Financieros'
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